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oleím futai
DE Là PROVINCIA DE CORDOBA

Goblemo civil do la provin
cia de Córdoba.

Por el Excrao, señor Ministro de 
la Gobernación, me ha sido comuni
cada la infausta nueva del falleci
miento de S. M. Ia Reina Doha Mer
cedes, ocurrido à las 12 y 15 minu
tes de la tarde de ayer.

Lo que con el más profundo dolor 
he dispuesto hacer público para co-

Tercera. Aprobará anular fun
dada y r-aíQidameata los expe 
tientes de subasta de los bienes 
ínianeblsi perteaeoient's á los Pó- 
sike munioipRles.

Cnarta. Encender en las Inei- 
denciaB á qua dieren logar las ven
ías Bst verificadas, rseolviéndola 
kfluítivameate en la via guberna 
t’v». Contra estas resoluciones po
drá entablaría raen reo contencioso 
ídminíatrativo ante taa Comisionep 
provinoialea en los casos que détor

Docimieblo general de les babilanles iiina ta legislaoiou desamortiiado
de está provincia.

Córdoba 26 de Junio de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

ra y en la forma establecida en le

Ministerio í?e 13 Gober- 
nación.

(ey de 35 de Setiembre de 1863.
Quinta. Aocrdar y elevar »1 

Gobernador, cuandu lo juzgue oper 
tuno, la propuesta para el nombra- 
uiento de loa subdelegados especia- 
las de que habla el atUcafo 10 d< 
la ’ey.

Sexto. Examinar y reparar lat

lombramiento da otro individuo en
tre los que en terna proponaa el 
Goberusdor de la provincia al dar 
luenh de'a emresada reonneis, 
-adiendo dicha Autoridad, en casce 
de urgencia, nombrar de entre 1*8 
oononaí que reuaan las oondicio- 
nea exigidas por el art, 1. de )e 
ey, y *^on el cari oler de interinas, 
el Voca’ Ô Vocales que eatridamen- 
te ee neoeaiten para poder celebrar 
kg sesión»!.

Alt. 13. Parí qne tengan vaH- 
déz legal 1» acuerdos de la Comi 
^ion permanente de Pósitos habrán 
de cocenrrir, por lo méaos, la mi 

i tad mas uno de sus Vocales.
CAPITULO 111. 

Gontabi idad.

ai Secretario, y el de Cija, que 'le
vará el Deposi tirio, donde tornan 
razoT, según su cargó, de todaí Hs 
oartidas de entrada y sa ida da fon
dos ó de granos, ton expresión de 
la procedeno a de las primeras y 
lestino de Isa sognadas. Began lo 
que hubiese sido ordenado y raaii 
sedo. Esiando además dec aradoa 
i broa da la Adminiatraoion da lo» 
Pósiíoií

Primero. El libro de actn ea-

(Conclusion.)

CAPITULO U.
De las CcEoidone* permanentes df ' 

PósitoB.
Art. 9.’ La Comisión permuneD- * 

te de Pdaitos de cada pro vía dp, 
organizada según se praviece en el 
art. 1.* de la ley, tendrá, ademtf 
de 1*8 atribuciones y faculte dea qUt 
la coofieren los articulas 3/, S,", 
5 ’ y 6.’ de la misma, las liguien- 
tes:

Primera. luformar en todos 1' 
expedientes sobre reform* ó ¿upí®' 
tkn de un Pósito, en Jos da dedde 
follida y en lo» de esperas ó moíu- 
11 Ti as.

Segnede. Formar loé expe 
dientas jara -a conversion del me- 
tblico de un Pósito tn graines/ y 
viceversa, kéoiv té adulo» por si

cueptas de les Pósitos eu la forran 
que dispone el art. 11 de la misma.

Art. 10. No podrán ejercer ti 
cargo de individuos de la Comisión 
permanente de Pósitos, los que sean 
dendarea á alguno de estos esta 
üeJmientoi ó tengan algún impe 
dimento de La generales que por 
.34 leyes se marcan, para no poder 
de-empeñar otros cargos, aun cuso 
do sean Diputados provinciales, in- 
Jividnoa de la Junta de Agñenttu 
ra ó de tes tO miyoies cootribu 
/entes.

Art. 14. Cuando por cualquier 
cauaa cesen los individuos da 18i^ 
Gomisio^ea permacentes de Pó itos 
en el desempeño de loa cargos por 
razón de lo^ cuales fueron nombra- 
dos para las mÍ8m8B Ó en el goce de 
las con-iciones A cayo título pudie 
ron pertenecer á ellas, so entende
rá vacante el cargo y as procederá 
á nuevo nombra miento por el Mi 
aieterio de la Gobernación.

Art. IS. En cumplimiento de 
lo qui previene el art. 11 de la ley, 
toa Ayuntauiientoa formarán y rea- 
dirán annatmeoie, y en la época 
'’oíresponUiente de las denás caen 
tas municipales, una sepirala y
doeamentada de la Administfacion

oeoiaks de las sesiones de Ayunta- 
miento en q^e dicha Corporación 
acuerde tolo lo que correspondu 
j'^ontsr en el ramo de Pósitos.

Sigundo. El libro da arqueos 
^nensualaa ordinarios y éxira^r lina- 
ríos que del numerario y valores 
leí Pósito te V' riflqciea, y ea don- 
da han de asentarte también be 
arqueos y medicionea que se hagao 
le los granos del mismo.

Tercero. El libro protuoclo de 
jbligaoionee de reintegro; teniendo 
presenta que jstor tres últimos se 
Mbrán de llevar en papel del sello

Art. 18. Ba he datsis, tanto de 
panera corno de area, sa incluiráo 
todas las salidas que haya habido, 
ompreDdieodo las primefras las 

corres pondienles á los reparíiiatea- 
108 de sementeras, esoarda y bar
bechera ú otras parcialá8y ventas y 
reunevos de granos, panadeas pú 
blícos y partimlaree y bajas por

misma cuando el caudal dal Pédito 
00 llegue a i.óOJ pesai as, y ele* 
vándalos por oonduoio dpi Gober- 
natior à la aprobación del Mmistro 
de la Oobernation onando encedie- 
ee de esta dira, tegua lo prévient 
el párrafo segundo del arb 9.' dt 
la ley,

Alt 11 La Cominon permu 
aente se rtUiiri una vez por L 1 
ménos - ada semana paca el ti aspa 
ho da tos asuntos en el 'o.al qu». 
ton pe el Gobierno civil, tioade obii 
ijatoria la asiatenoia de todus lu 
Vocales, cuyas e^eusas deberán soi 
puestea por escrito en couocimienU 
del Gubernator.

Act ii. Los que faltaren lin 
causa jusiiûuada ó siu cumplir et 
equisi.o qua sa marca en el arU 

unio anterior à ties sesiones conse- 
eufivas, sa ectsuderi que renan 
cian al cargo, y se procederá por ei 
Miulsltho de ¡a üobtrnaoioQ &>

le £Ui Pósitos, comprensiva de bdo oerdooea y partídaa falli des leg ni
el ejercicio da »a cargó, à cuyo pié 
se icompaflaTá un esiado cempars- 
dvo de la situsuou da los fondos â< 
los mismos entra el principio y ân 
de dicha período.

Art. 10. ba» ouenías o imprau- 
lerán todas las operaciones que hu- 
bieaen producido ó hayan de pro* 
ducir oargo ó descargo en a panera 
7 an el aro* durante todo el ado 
del ejercicio.

Art. 17. Lus Ayuntamientos 
tendrán lOi libros da contabilidad 
ugaieatest

El ¿o ínterveneioD, qua llevará

Deale acor ledas y prooedpatsa de
reparti^ieatos heehna en graeay 
V ea le segaoda, ó ^ea la data de 
ir a, loa repaniaiieLtiB hcch.» à 
dinero en iunoionaa legititaaa del 
Pda tij baja por per ionea y pirUdaa 
al Idas legal men 50 acordada y pro 
cedentes de repartimisatoi hachot 
jQ metá’ico, gastos propios del es 
tablecimient \ saevos de ans edi 
pisados, rstrbooioíes legales y 
jaaiosqaiera otros gastoi legitiwa 
nenta ordenados y eatisfeoht».

Art» 19. Tolos los efl71 se h'>r3 
;io balance ó estado de los m^ vt
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roJentoi de foadiii, aft "an resalta 
de 1« conoeptoi d’ entraría y aa- 
Iidas; debiendo Pe varee las aoola- 
oiooes por dias, qae b*Q de servir- 
le de ba’e fo loj libros iodioados, 
wn entera separation de fechas y 
por el concepto del ano ecocdmico 
lepa’.

Art. 20 Se ll''va*á ona relación 
detallada de deudores al estableci
miento, haoiéndose conniar las can
tidades á cada uno repartidas, coya 
relación Ü^nrará en cada ano de 
los tres libros que se expresan ea 
el srt. 17; bacíendO en la partida de 
cada deudor tas aclaraciones opor- 
traas sobre la verdadera situación 
del reintegro; expretándose además 
el plazo del vencimiento y creces 
que han de abonarse al Pósito en la 
primera cosecha por el y rano repar
tido é UU mes que devengae el 
piéstaico verificado i metálico.

Art, 21. Se fcrm«rá ne inven
tario que comprenda todas tas da
ces rústicas y urbanas que perte- i 
sezcan al Pósito por todos coacep- 
top, losciédi'O”. papel del Estado, Í 
anticipos y documentes para con- i 
vertir y realizar el metálico, y por 
Último, todos los bienea mueb ea ó 
e cat rea que pertenezcan al eatable- 
cimienlo, ó que babiéndole perte
necido, puedan ser reclamados.

Art. 22. Terminadas las cuen
tas del año y uniendo á ellas todos 
k8 justificantes, se remitirán áu ei 
del 31 ce Julio á la Comiaion per- 
manento del Pó i’o para su txámen 
y apiobuojon.

Art. 23. hxaminadjí8 las cuen
tas por la Comisión peí mai eale, si 
se hicieren repaies en ellas, ma 
deooive á al Ayuniaotúnio para 
la subtanacion consitjaienie, vol- 
vleído Cute á remiur us á la Cúmi- 
8100, reparada que sea la luitaó 
fjilas quo contusteren.

Art. 24, Las cbeitai qa^jobtu- 
vioren le conioimidad de la Comi
sión permantnie üe Pósnu', se ete- 
vatán ti tíoberuador para su apro- 
ración definíh.va.

Alt. 25. E día i.^de Setiembre 
remiuian La C.misicneM ptrms- 
nenUs, por ocn^neiu da los ü^bcr- 
tadojfc , un te lacio com^ieodvo da 
la enu-1,00 de .os Pbeno« por Oruen 
ai aceito de loa pueUes, y en el 
CLa> seha^tü oonsLar iaa operaoio- 
tte bteacae á cabo por eems otts- 
tlcciuienios.

ht moue o se publica á oportn- 
cimtn.t por ti Almiateuu ue te Go- 
btmacun, a fió de quj en la tx- 
ptecsoa ¿r^^i* pueda r mit reo di
cho celato j pteotoer a la putiith- 
cion del retumen general,

CAmULO iV,
Beicíegios à Pdjiios.—Críce?, 
Art. 2d. Los Aynutamieotos 

está o tUrgadce à recaudar las dea» 
Cai A ti!» ver da les Fúüitoa# eupiei 9" 
^ç, ^ w Ee^éaáiú'^ ;# Vil? ^s aif^f 1 

mío en la forma establecida en la 
ins’rncoi&n d’ 3 de Diciembre de 
1869 y en tan demás disposiciones 
que 'a completan.

Art. 27. A los préstamos de 
grants se impaUráo las creces á 
razón de dos oosrtUioa por fanega; 
eotendiéedoon que el préstamo ó 
rerartimieiito herbó es para recau- 
darto siempre con les creces en la 
próxima recolección, cualquiera 
que baya sido la fecha ó época del 
año en que el préstamohubiess sido 
hecho.

Art. 28. SI reintegro se verifi
cará dentro del plazo de tercero 
día despuei de la notificación por 
papeleta en la ferma usual para 
otros cúsos, y nctificándolo, se aou- 
eará al deudor el descubrimiento en 
que se halla, cargándole desde 
luego, y sin apelscion ni recurso 
alguno, laa creces que correspon
dan para la coaeoha uróxima, como 
si el préstamo hubiese sido reno* 
vado por toda agüera cantidad, 
in que pueda quedar relevado del 
pegar.c asi aun coaedo reintegre 
volactariamente ántes de la reco- 
leco’ou de frutos en el término mu- . 
nicipal.

Art. 29. La liquidación de lo 
que cada individuo adeude al Pósi
to ee formará aglomerando la orea 
vencida y no pagada en tiempo 
opoi tuno, refundiÓudoüs estas ope- 
rsciones sucesivamenta hasta rea- 
lizarelreintegro.

Todo deudor al Pósito puede 
pagar indistiutamente en granos ó 
en metálico, á su Vol^antad, valo
rándose aqueboa por el Ayunta
miento al precio medio que tavia- 
seo en el ménade dal pueblo ó en 
el más próximo el dta amerior á la 
entrega.

Art. 30. Al dinero te imputa- 
ráe les intereses á razón del 6 por 
100 al año ó al m^dio por 100 men- j 
eual ciando la esniidad no se re- ' 
lenga por el año coumpleto, cen- 
Undose el mas de la entrega y el 
del page pur en tero, obser e at dose ■ 
para les reiotegros las mismas ra- j 
g ag que para et grano. 1

An. 31. fin 108 rtinlcgrcs de 
dinero se cargará el interés de me
die por tOO de cada me» que se ha
ya retenido .a cantiead cuando es- 
fs LO cempletea un afin, y acu- 
muiândonâ al cap liai ti interés 
cumpatate de la su ma de td^a 
equdltca cuando la comp eten para 
cciUpU ar loa inUreaes que urres
pondan à esta nueva suma desde 
el primer mea eiguieute.

tAtnukO v. ( 
Fall dea, peruenes, taparas ' 

ó lUv ratonas '
Art, 32. las declaraciones de f 

deuda lal ida se harán cuando re- j 
íUlta del rSpediente, q^e <1 Ayun* 
tamietto debe icatmir á cada dea- * 
der, la imposibilidad legal de rem- < 
tegpír#0 del todo ó parto da WB» !

Ari. 33. Ei el mencionado ex- 
p^diaute ee hará Comstar de ona 
mandra iedudabíe el habarso snu- 
rado todos los mediis del procedi
miento admicistraiivo para conse
guir el reintegro; nroponiendo el 
A yo nía aden'o, después de oír el 
informe del Regidor Sindico, que 
se cifrra diohe expediente como 
deuda fallida éicoibrable por im 
solvencia del autor, del fiador, si lo 
hubiese, y da loe iadividons del 
Ayuntamiento, que acordaron el 
próstemo sin garant a, ó que deja
ron abandonado su reintegre sin 
practicar en tiempo oportuno la 
debida ges ion para su cobro; todo 
esto con arreglo á lo que determioan Î 
las layes especiales dal ramo y los 
arfícaíos 180 y 181 de la ley Mnei- 
cipal, y se deja expresado ea los 
artioa os 7.* y 26 de etta mismo 
reghiU en fo.

Art. 3i. Acordado qne sea por 
el Ayubtumiento cerrar el expe
diente por deuda fallida, se ramiU- 
rá al Gobernador de la provincia, 
el cual, oyendo á la Comísion per
manente de Pósitos, resolvcié lo 
que pro'ieds.

Art. 35. La deciaracion de deu
da fadida coa la cláusu a qaa ex
presa el art. 6,“ da U ley compe
te al Gobernador da la proviocia, 
para que, en todo caro, conserve el 
Pósilo el derecho prefarecte que le 
asista.

Art. 36. Para que por el Minis
tro de la Gobernacron puedan vj^r- 
errse las faculiadiS que le co.i.pe
ten coa arreglo á la ley de 10 de 
Marzo du 1866, y en qae so ratifica o. 
párrafo segund; dtl art. 6 “ da la 
actual, y cumplirse ks Duer, s ra- i 
quisitoa en asta preve mica, deberá 
la (Jomiéion perm SE ecu de Pócllcs 
iesirnir el necestno exptd.enie, ¡i 
que con el iidorme ce. Ayuuia- 
mienío y el tuyo pasará ol Gub.ma
cer der-j province., a fin de que 
teta Autcf,dad, a'jompüúáuúc.e da 
tu dictamen, le eleve ai Ministerio 
de la Gobernación para el curso y 
«fecUs en cucho ariLn o determi- 
nadus.

Art. 37, Para loi perdones de 
deudas que, según el párrafo ter
cel o Oti mismo art. 6.’, hubieren 
de ler objeto de una i^y, m Miáis - 
teño de m Gooeroacum reximá á 
las Górtes cou el o por tu no proyecto 
él expediente iusuoido por la Go- 
m sion pu ma 101 le de Pósitos en 
igubi lurma que m interior.

An. 38, loua espera 0 morato
ria en ci pago de ueucae a La Pb- 
sites ha ce evueederse a msiaocia de 
parte y eu virtud ne expediente 
instramo, tramitado y reLueku ton 
ai regle à le que dispune cetd regla
mento, uêhieodn afianzar tos deu
dores, fiadores ó reípcisab.es cou 
garai Pas seg uras» a eaikiatcien de 
la Wyükd¿s!)dsd, ho ¿dio al (um* 
pümiefci^ dp crtoei ^ iûieietei n^s

hayan de abonarse al Póntc por 
1 parte de la deuda no amortizada 

hasta qne se verifique la totalidad 
. del reintegro.
i Art. 39. Dí lis moratoria! ó 
1 Generas basta l or cuatro sñoa que 
Í el Avuntamiecto, oidí el pasacer 
¡ del Sindico, cenoediera en uso da 
1 la facultad qne le otorga el art. 6.“ 
! di I» ley, se dará ocenta inmediata 

á la Coraie'on de Pósitos da la tre- 
i viuda, debiendo aquellas además 
! eocí tar en el libro da actas espeeia- 

lee. Guando 'a metatoria solicitada 
excediere de ooalro años y no pasa
se de seis, el Ayuntaniianto remitirá 
el expfíbents con su informe al 
Goberaador de la provincia para 
los efedO! en el mi iuo párrafo 
coungnados.

Art. 40. Cuando el informe de 
la Com sion permace ; te de Pósitos 
requerido- or la fey ea los '’xpe- 
dientes de moraíoria por más de 

: cuatro años r hasta seis fuese con
trario á la oonceFticc, el Goberna
dor de la provincia no podrá otor
garía, pero podrá cegaría cuando lo 
estime juiito, aun cuando el iuferajs 
foeie iavorabl6.

CAPITULO VI.
Enajenacicu de fincas, cearos, va
lores y créditos perte o scientes al 

pósito.
Art. iS. Parsproceder á la ena

jenación en pública subasta de los 
bieues inmoeblfs de los PÓsitort á 
que se refiere el art. 8.' de la b-, 
el Ayuntamiento instruirá el opor
tuno expediente con ibUrvencíon 
de las personas en el mismo man- 
ciocadas, y eu que se contendrán; 
la disigusoloa ce titulo en cuya 
virtud pertenecen al Posito, su si
tuación, caddad, cabida y hudercs 
en las fincas rústicas y el emplaza- 
lili Gato, Cülindanuias, area que coa
pto, objeto y o a e de j^dibuoion á 
que perieuezcau eu las uroduai. su 
tmacicn obciel eu ven^a y renu, y a 
sea de una h otra tlasc, cou luiu» 
lus ûtitao p. r.neuerca que martz- 
can cei8igi. ai.se, ei upo de remate 
y sefiaiamunto ce. dia, h ra y si
tio eu qae ha de veuficaroc, .0 cual 
se podía en conoujiieuto del ^ú- 
Ihco pur medio de aanucio eu el 
<hoieu^ n le la provine.a y de ei.c- 
tOs eu la luea ludC. Vanbuado el ac
to dti remate, quj sera prendido 
por el Akbidu, tete tXpeoioute so 
remi ira a m Gouiisloj peimsuaute 
de Pooilus para lus eieo oj pr^vaui- 
dos eu el mi8w.o articulo ou U rey.

Ar . 42 si 1.1 tx^eoleutd ue m
Sibasiu lueSu ai.r.ouuu per la Üo- 
misiou permüujutj ae rôjitis, es
ta 10 duVu.vera para qu e. A oaide 
iiorgua la iorrnupoudiauta ts fi- 
111'0, elenco tunea ma gattua que 
■e 0vt)8.onaraa de edenU del re tu a- 
tante, Ói et expemeuto luesj aou* 
¡adv, Cl Ayuaiumiento le ibstruiri 
de nuevo, subsaeando ma jaita# 
qua hubiefen mutivadu su datai' 
pfubuCiuû, Vol Adeudo à ceiehrstse 
huevo female con us m emes re* 
^h,tvÙ6ÿ que «1 pmeiv^ y ^ 4^#^
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a! expediente oí curso prevenido
■ enbley, i

.Art. 43. De conformidad con
ei irt. 8 ’ de la ley, es procederá á 1 
la er ajerpoion de los censos que » 
101 cxialksen pe’’teneciante8 á los 3 
Pósitos, observándoíie lo maadadi | 
< n las leye? de 1.’ de Mayo de 1855 ? 
y 11 doMa^za 09 1859. y eu loto- | 
cante el derecho de redimir la de J 
15 de Jonío de 1866. f

Art. 44. Las fincas que de nue - 
vo adquir’eáen los Pósitos por ad- 

■jedioaoion ea psgo de deudas Ó por 
(u dqnidra otro lítalo 6 cono apto, 
«censjenordo del modo que esta- 
b-etíe el »rt. 8,* de la ley y los eor- 
r'snondiontes de este Regla “agito.

Art. 45, Loí comp ‘ad Teí de 
ániías pertaaecieníes á los Pósito?, 
que dejasen de abonar alguao de 
los plazos marcados en el arí, 8.® de 
Ju ley, quedarán sujetos á la m- 

< peusabUidad que determina la da 
«.“ de Mayo de 1835, iustraacioa de 
31 del mismo mes y demás dispo- 
i.icionea qee las compateu.

Art. 46. Para Is enajecación de 
crédito’, pap' l d*l Ssiado y demás 
valeres qua exista» en areas de los 
Ptísitus, proJozean ó no reala, ae 
ju’druira también el oportuno ex- 
podi>-nté, que reró rc,ne'to por la i 
CoUíision permanente de Pósitos de 
la previucia, concediendo ó negau- i 
do la solorizácion. SÍ la concediese, 1 
a'‘ podrá efeciuoraa dicha enajt^ia- J 
eioo «ico para el capel dal ñstedo y ' 

, va oresen oircnlaoioo al precio ofi- i 
C id de coijz'ciuu doi 001 en que ge ■ 
llfiveÉ cabo, y Verififáudoae las ope- j 
raticnas p ^r conducto de agente 2 
aa-crizado de Bolsa y cambio, y pa- | 
ra 03 demás créditos ai tipo de to- 
do el valor nominal que represen- I 
ten; autorizáudoje los endosos, iras- ; 
16'0.’cías ó uoenmenfos que al efee- | 
to se necesiten por el Abside, 00- j 
110 da'egado del Ayuntsmieato. 5

CAPITULO VIL
ViePas à Pósilos,

Art. 47. Laa visitas que giren 
ks Subdelegados que d propueeta 
de las Gotrisiones pueden nombrar 
Í08 Goberoadores, se vpnfioafán co 
æy lo dispone d art. 10 de la ley, 
con eslricta «ujecioa a, la instrnó 
cion de 2i de Jum de 1864; eetja- 
diéndoee que la C"m!Moü perma
nente es ¿a que ha de entender en 
estes asuntos, en vez de Jai Dipu
taciones ó Consejos pruviaojaiea que 
marta la referida ineiraoQiou,

Art, 48, Será obligation de los 
Ueiegadf s exí: minar si Im libres 
de inierveacba y oontab IU<d se 
lleven o m la claridad y preoisma 
dehidae, hieiABdo notar cuaiqaiep 
Jatta que en ellos ee oba rv^i, dic- 
tendo en fiado medidas para ocr- 
tegítks y dando cuenta 4 ia Cnml- 
#100 permanente de lo heuho des- 
paee de gi ada la visita,

Al prop o dempo los Delegados 
Ijodrán exigir la íendlcioa de caen ■• 
1^'0 coa objeto de ccncoer la vet- 
ded da be tMistehoUs efeottvai eateUâimn 7« 0^^ ereottva# ea j cale brad* eo 1« Wrecoko general 
^^.dihoo, en graaes, en pipeJ, fin- i «jg Be a la» SeUnead»# «1 du fidei

C6Í y cansos; a^í ojmi h^marin 
una re’nciou data Uda da loi nréi- 
tàîme hí!^ho3. coa ex oreaba da isa 
oraags é in te’■0'03, nombra da los 
daudoreí y d idoras da estoi.

laiciftráa y urorBovQrán ante loa 
AyuaUmiantoa 11» majoras qua aoa- 
sidaren couv’niantes, coa objet) de 
mejorar el estado da los fondoi del 
Pósito.

Ï

Í

Ï 
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Í
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! Art. 49. Lis visitas se praoti- 
! oaràn durante el oarioio da íS da 

Aposto al 15 de Noviembre de os
es año, pudiendo antioiparae eiti 
período para atganoí Pósitos ro' 
razones doioolíJad, sin que pue
dan teaer lugar en ningún tiempo 
durante loa pe'‘iodos electorales.

CAPITULO VIU.
S apleadoa an el ramo de Pódíos.

Art. GO, Para auxi Ur tos tra
bajos ecepmendadosà las Comisio
nes permanentes, loe Gobernado- 
rea, á propuesta de estae, nombra
rán el personal qne jazgueu nece
sario, no pudiendo txmder da un 
Odoisi por cada cincuenta estable
cimientos de los que existan en la 
provincia, y de dos Eearíbientes por 
cada Ofloial de los que se nombren.

Art. gl. La dotación ds estos 
empleados será de cargo de la Co- 
mision permaiente de Pósitos, y 
su eaeldo el de 750 á 2.500 pesetas 
anuales, en la forma siguiente;

UnOdoial oca 150)) pa a las 
capitales da provincia de tarcer 
órden.

Idem COU 2.000 para las da se
gundo órden.

Idem con 2 500 para las de pri
mer Órden,

Doa escribientes coa 780 pese
tas cada uno para tas de tercer 
Órdm.

Dos idem con 1.000 id. para las 
de segundo órden.

Dos idem de 1.800 id, para las 
de primer órden.

Eaioa cargos serán provistos ne
cesariamente ea empleados cesan
tes de la AdmíniGiracioa civil.

Art, 62. Los Pósitos existenies 
en ía provincia pagarán áhs rafe- 
ridaa Comlíioues el contingeut) da 
10 céntimos de peseta por cada fa
nega da lo qua imporU el total car
go de la panera, y 25 céntimos por ' 
cala 100 pesetas doi total cargo del 
arcs, con objeto de atandet a p*go 
tie Io expresado sn el atlloaio ante- 

i rior. Estos fondoi ingre atái y 83 
1 can (odiarán en la Bepoinatía de 
i fondos pro viuda ¡08, que llevará 
I cuanta 81 parais da los mista >#.
I Art, G3. Se ootisiieráiáa.vigeu- 
1 fis todas las demás diapoEÍciooes 
1 reglamentanai del ramo de Pósi- 
1 103, en 10 que uu se opongaa a las 
1 de la ley ni a las del preíank Re- 
I giamenio.
1 Madrid 11 de Jacio de 1878.— 
' Aprobado por 8. M.—F. Ro.aeroy 
1 Roblado..

Administración ecoaó ul 
ca de la provincia de 

COrdoca.
Núm. 1214.

Negociado de Eaobf.
No habiendo ofrecido resnltado 

por h ta de liciiadorei la Hubaeia 

cofTianta, nam contratar el shiate- 
f'iraiento dg n«pgl á'treba qae mg- 
dan Deigsíía!- laq Fábrios d) Ta
bacos de 11 P-niaaa’a, durante -^I 
u^ri-ido dg doí aü)«. S. M. el Rey 
(Q. O G ) por Ri^a’ ófdeu de 13 leí 
actoal aa ua borvi.io mandar ae pro
ceda á uní segundó) eubasta que 
tindrá l'Jíí^r «1) di^ 3 dal próxi no 
Julio en li referida Dirección géné
ral de R-toUs E'taacadas de una y 
rr-’dia á dos de I j farde con fitjjación 
®' pliego do condiciones púhl cedo 
en la <Gac9ta de Madrid» corres- 
pondieute al día 28 de Abril último, 
y «onocio inserto en la propia Gx- 
cata numero 170, página 74S del 
19 del mes que rige.

Lo que se anuncia al público 
para conocimAuto de las pereonss 
que deseen interesarse en la mecoio- 
nada subastn.

Córdoba 21 de Junio de 4878.
El Jifa í£co.:ó¿aÍ3o, Cárlos Lo pez 

de Longoria.

Núm. 1218
Negociadoda lía pues loe.

A los Sras. A’oaldas de los 
bbs de eala proviooia.

P U o

El día 30 de! corriente se proce
derá & practiear un eecrupaloso re- 
oaento del número y clase* de Cé
dulas pereoaalee qaa resulten (xia- 
teiiles en cada nao de loa pnebloa de 
esta proviacia, de oaya o pe ration se 
eatenderá la oorrespondiaate acta 
qne antorizada por el Sr. Alcalde, 
Regidor Síndico y Seoretario det 
Ayunlamieato qua debarán presen
ciar el acto, seri reniUda 4 eati ad
ministración por el primer correo 
del inmediato Jado.

Córdoba 25 de Jun^o da 1878.__ 
S) Jefe EoonÓmioo, Carlos Lo paz de 
Loogoria,

Wdm. 1149,
Auifeacia de Sevilla.

D. José Velasco y Angulo, Aboza
do da los T ibnnaiea do la Nación 
y dal Ilustre Coi agio do Sevilla, 
y Relator Secret río da Sala au
xiliar de arta Audiencia,
Cert‘üco: que vista por los se- 

fiores de la Sala de lo civil de eite 
Tribunal la competencia spaadada 
entre los Jueoea municipales do Es
tepa y Martin de )a Jara, para co
nocer del JUICIO verba! promovido 
poi Fraucisoo Talavero Segura coa
t's D. Manuel Juárez Pezo, se ha 
diOtado el auto que signe;

Auto, tío la ciudad da Sevilla, 
A siete üe Junio de mil oclíocieotos 
saíenta y ooüo, eu tas actuetjoaes 
iü sir a idas en Ij8 Jezgadv# Munici
pales de Estepa y Ma. tio da la Ja
ra, 0*0 motivo da 1« competencia 
suécitada entre ambos Jueces para 
000O ér del jo cío verbal promovi
do puf Franu sco Tdlavrra Segura 
Ojutra Manuel Juárez y. P za, re 
mitldas à e.it-- Tribunal para 1« dt- 
Cisioo de la dioba compete o ci a. Ob- 
sarvadjs Jv# ténu in 00 y suatanoia- 
ciun prevea Ida, y habiendo sido 
Pooente «j sr, », J^é Matia Gasa» 
y Mirlada.

í 
í

[i

Vistos.—Resoltmdo que Frau- 
Í cisco Taisver». v-cino de la vina 
i de Manin dele J ra piuió al Jai 
¿ municipeid la misiva villa se ci- 
1 tese à Manual Juarez, vecino te 
.• fástepa, p;;ri cebhrar sute aouei 

juisiu verbal s bre pago du Voiu e 
y suis pesetas veiola y cinco cé. - 
timos que fe debía, procelenks ua 
tr einta sert nes de 1 aja que Ta a ve
ra en su casa presto a Juárez: que 
noufifado este comtareab aute e( 
Jaez da Estepa, profionijndü fa iu- 
hibitatoria por las razojes que ea 
la miatna compa^rcejcia aie/^<^ 
protestsodo no haber usado aiAis 
la dsciioa loria.

BesuUando que ei Juez da B le
pa, despute de oir ása F acal mn- 
nicipal, requirió de iohibiciou al da 
Martin de la Jara, qae £í;ú vista Jal 
oficia inhib tona a Talayera, ei 
cual la evacuó au una espoJeiun 
firmada soto pur éi pidiauda se 
rostuvieiíela jutijdiaaioa, negaad.- 
66 la inhibirdon propueaia po- el ce 
Estepa, dictan lo el Jaez da Mi ti j 
de la Jara, después ae acordar qae 
para mejor proveer se recibiera

■ cierta declaración, auto eu qu0 
¡ negó la inhibición preteodida, y 
; habiendo insistido el de Estepa en 
1 la inhibioiou vinieron al Tribunal 
f los dOi expedientes para la dejiaija 
i de la corn petenda.

Gomiderauilo que esta ha 00- 
menzido por ichibitorio qua Be 
propuso por o-imparecea&ia eel i a- 
tereiado j no por escrito firmado 
por Letrado como termioantementa 
previenau loa aríícujoi ochenta y 
cinco de la Lay de Enjuiciamiento 
civil y treaoieutos siseuia y omej 
de la orgáoiea del poder judio ai, 
por cuya raz a es á mB lurmada’ 
y no ha lugür par tanto a deoií 
oitla.

Vistos los artículos citados y la 
sentaocia del Tribaca. Supremo de 
ciüOo de Mdrzo de uni cobj.deutor 
BdUnte y Mil», pubicaia en la 
tGao6ia> de diez y siu da Abril 4.1 
mismo año. decidiendo la comp tún
el* buici’aJaentreba Jaeces mu- 
mcipalea de San Martin de Rnbia, 
leo y Sepúlveda;

Duoiaramcs mal formada e#U 
compfcieutiu, y devaô.vauaa ea 9,. 
oonseoaenoÍA tas aciuacionO] a ca
da uuo de lus Juzga n,a de dgoda 
proceden para 1,8 electos epor- 
tu. os.

)

PubflquíSáesteautj en Jog <99,. 
letmas vfiüiaies» de Jas esa tro pro
vincias quo Comprende ej dut ifo 
de esta Audi^noia neotro de les 
quince mas siguienúea a su fecha

Así por Cote nuestro auto, asi lo 
piOüuuc amoa, man íamoa y ormt- 
mos.—Victor Lopez de y^pj.^ ^ 
Juan de Vega B. baeios.—Kodpo 
¿iVa;ft.—Franewoo de danti 01a- 

^“’^^ / Miranda, 
“José V..lasco y Augeto.

Cujo auto ac noUÜoó al Mids- 
terij üaeai en ei mismo dia di ,„ 
idctia, y corresponde a la lalra cou 
euorjgmai » qua me remido.

Y pdiaque ooestey remitir cou 
oüüiu a. ór. GüOeruftilor dvd de la 
P ovincii de Gurdobe en eu npq 
mióLto de 10 maocado, pyri^o la 
preseota eu devina a diez de J awe 
üa mil cc h ocien lus setenta y cobo 
—Jo.é VeAaeo y Aj^ab. ’
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AIÎÜSCÎOS,

ADMINISTRACION BE tO®» '?’- 
NoaSS MARQUiíSES OE VIANl

EN C03D0BA.
Venta de avellaua.

Porel presenta sa convosaa U- 
citadorea pan U soEpata privada y 
BÍmoltáce» qee tendré efecto en es- i 
la AdDricietration. PUzue a de Don 
Gemez num. 2 y en la de Sevilla à 
cargo de D. Cérfee Garcia Leer míe 
con arregloal pliego de ct odtcío"es 
q ae en ambas se halla de men^fies- 
to, 1 an la ensgemoion del froto de 
avellana en rama pepdiente en la 
pcíeñon de 16 Jarosa termino de 
Tmesierra soregado el de esta ca- 
plai, oy éndoge propí sicionía por 
eeerilo desda el dia y hssia las 11 
de Ir rnshana dei dece de Julio próo- 
x’iDP, en el ñ*^® desde dicha hora 
hasta la de isa 12 re verificará el re
mate per peja* á 1» llana.

Córdt ba 22 de Junio de 1878. - 
Juen B, Aguilar. .

L» persona que hubiese perdido 
008 escopeta en el tt^n de Có^'doba 
i Málaga de! día 24 puede reda- 
marls en Giaraia CaUe de 'aa Ta
llas num. 27 y dando toe stñaa se le 

entregaré.

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui
daciones» relaciones ífe 
gasios é iegrtsos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, tibí amientos, 
cartas de pago, cargare
mes» nóiuinas, estad s 
comparativos» j lodo lo 
c oncerniente a los Alu— 
nicipios y Positos, fee ha
lla de venta en la Im
prenta dtl “Diario ue 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Lelradcsj^^

Daprú pliego de coudicioues que 
ge halla oe mauiñt&lo lodos los Uias 
DO leñados eo la Dnttcinu ñola em
pesa que explow la mina Paaior 
sita eu Vill oueva del Duque, se sa
can á'publica su Latita bOuu quitale^j 
que txisitu en Lota mina, enue sul— 
lutos y caihcnalos, y los que se va 
yao exUbjtnUb ue una J una clase 
basia el cumplelo üe Áu.tiOo qnm- 
laits que touipienuera la suba ala.

tala tenuia lugar en las obciuas, 
de dit ha mita d ma 5 ue Jumu pio- 
Ximo vtututiu, ittiLittatat los plie
gos de pi opuaiciutts basta lasü ue la 
urde del uta A.

DIABIO DLL bino DE PAKlS.
Uiblnr lade la Guorahauco-Ale- 

múLU, y tn paitubiai ue loa buceao 
ncaecidt» en dicha capital desdo la» 
^(U del tiupcrw, basu ly capitula*

ciondeh misma, por D. AndrésBor- ha,» Letrados 16 y 18 y 
regó. j San Feman do núm- íU.

Un lomo con Planos. í -------------------- ;----- ----------- ;------- —
La Junia superior coosulliva del J Filiaciones y CltaciO- 

Eslado Mayor del ejército ha ceusu- j para Io3 quiolOS, So
rado esta obra en los lérminos más s l . ímnrpn-
lavorables, y las Beates ordenes le- * espendeu CU la imp PC 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 1 ta de este penonoo. 
Marzo de 1875. la califican como li- 1

Ley eUdíOftl íetoraada da 
Ayïiïit‘*LÏDÎ®atnjy da DionladoBjLfly 

• elooioral novíaitaa da Dipa' ad ja A 
Córtaia y Ley peo»! pm* 1®* delitos
electorales; Ley electoral'novleima 
de Senadores; Apéndice & la Ley

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
olí ciñas. Se espendeú en 
la Imprenta del Diario»

if

proviuoial; Orgaaizae-oa y atriba- 
cionas de tas Comisionea provincia- 
lee como Tribanalea conteMioeo-ad. 
miniatrativos y procedió ie ato ant 
as mía mas; Legislación sobre oum- 
petsaciaB, extranjeros, obra» pú
blica», coutrataciou de ter victos y

bro que constituye nn ialeresacle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notori a me ole reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se bailan en casa del 

Editor D. Uatael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n, Bi, 3. Pre
cio, 20 rs.

1 
i

¿

A los Secretarios
DE

Ajnfítamrato.
K^parfeimtís y Ma- 

tríeula.
Loa plMgoa-áwUdo» 

para la formaeion do la 
Matrícula de subsidio y 
RepartímieKtp por ter- 
rítorí@l, eco él aumento 
del tarto por ciento p^- 
ra fccicipaks y con ar

2

a

k

reglo é los óUiwos mo^ j 
dolos, sshallat do venis j 
eula imprenta y Hbr«rí-á 
del ‘Diario d® Cerdobí^» » 
Letrados 18 y Lau Fsr» j 
páílf^dln 5?A, E

Ala Guardia civil. ,

Requisitorias, reci
bos ue haberes y de 
presos, fe e hallan de ven
ta en la impr uta, libre
ría y lilograha deU i ia
río de Cordoba,» calle 
de au Fernando núme» 
ro 5* y Letrados la.

Eeueticeucia. 
Fresupueslos, liquida

ciones, i elaciones, cuen
tas ¿generates y mensua- 
8uuit» car pelas, etc. pa
ra los LStaoiecimientos 
de Lenthceneia. ^e en
cuentran en la impreu* 
ta del «piarío de Urdu*

i

i

Lislí^s de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 
peídas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y »8 y San 
Fernando 54.

BaSOS UNICOS.
4
1

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales,—Villavieja Provincia Cas

tellón de la Plana.

HOSPEDEIUA BE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esla- 

blecimienio^ couslruido de nueva 
piaula, se halla munlado a la altura 
de los primeros de España, y suser- 
ViCio puedo compelí! en lodos los ra
mos COU los mejores de su clase 

UabUaeioues alegres y espaciosas, 
al alcance de ludas ras iuilunas. 

lamas, ropas y demás.

Mesa reuonda,—Manjares varia
dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equilativos, be bmluao prospectos y 
cuantos detalles seau necesarios cu 

i COrdoba.—Saravias núm. ó.

à

i

Facturas de cupunos 
con arreglo a? último 
modelo» s®! halian de 
venta en la in^prcu^-a de 
esto poriódioo san Per- 
mudo 51 y Udrádog t^i.

i
OONSÏitUClON

Laye» íes niel pal y provincia 
aovieimas da 2 da Octahre ds 1377, 
anotadas y coficordadas con ias ds 
SO de Agoste de 18741 y 46 de 01- 
ciomEre do 187(1 dlsposioíones 0001« 
pl«m«Q#irlS8 de Uíi íEigma?, t ^“’ 
fe?^

obras públicas, montes púbiieoa, 
Raiste 110ia facultativa de los enfermo» 

, pobre*, Administración y Contabi- 
: lidad da la Hacienda pública, proce

dimiento de apremio, ensanche de 
-as poblfeoionás, ensjeuacion iorza-
sa, AsCíciRcion general de gaDaderoa 
y otras mochan más dAsposioiooe* 
en fíTma de notiie.

Tercera edición, aumentada con^i- 
dcrablementa éilustradá con notas 
y con la doctrina de la Jurisprudea 
oia administrativa, por D. Andrés 
Biás. Jote de Adminislracion del 
Gobiorac civil de Madrid, Doctor 
en la EñoutUd de lerociio en bus 
Seccioaes ue Derecho civil y cotó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Dipotado ú Córtee, Vocal de la 
comiflion y VicepreBideate des al 
Diputaoiou provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Prolesor auxiliar 
de Derecho y Abogaos del ilustre 
Colegio de Madrid,

Esta obra se compone de un 
torno en *.* acuEas 700 páginas.

Su precio en ted* Espada: tres 
pesetas.

Obre del mismo autor.-Dere- 
ehooivil aragonés.—Un temo eo 8. 

mayor de mus de 500 páginas, 8a 
precio en tous ítspañaoinco posetas.

■ Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gubicruo 

i civil óá su domicilio, Santiago, 2, 
: ye! mismo los lomitirá franoos de 
í ports, próvio pago an latras ó ibran- 
Í zas ó 6el los de Lomunioaciones.
Í El autor abona el 25 por 100 por

‘ esda cinoo tyemparas que se totees

Fixers EN VENTA»

Anuncio.

1 Eo el lérmifio de Alcalá la Beal 
- se veuden varias bazas de corla cs- 

leusiou y. el coriyo dcuommado de la 
; Beja, que mide 250 laucgas préxi- 

mameule de leíreco con algunas eü- 
< tinas y una pequeña parle de motto 
| bajo.

f r 
i

Las personas que deseen conocer 
el precio ) poi wenores de ia voûtai 
se din guau a D. Uuinaso Camino, en 
Palencia, calle Mayor uáin. 173«

ï Jj^fi. A^i «WH» áí âé<îli^.ik*!Ç ,
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